
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 

TOLIMA. 

 

  JMAC 
 

Ibagué - Tolima, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Radicación : 73001-40-03-001-2017-00109-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO HIPOTECARIO. 

Demandante : FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

Demandado : SANDRA MILENA QUINTANA PEÑA.  

 

De conformidad a la petición allegada por la parte demandante, siendo 

procedente y en virtud a lo establecido en el artículo 461 de C. G. del Proceso, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO contra SANDRA MILENA QUINTANA PEÑA por PAGO DE 

LAS CUOTAS EN MORA. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

y en caso de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado que lo solicitó. 

Líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

TERCERO: Determinar el DESGLOSE de los títulos valores base de ejecución. 

Entréguese a la demandante con las constancias pertinentes. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

CUARTO: EJECUTORIADA la presente decisión, procédase a su archivo. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01cmpaliba_cendoj_ramajudicial_gov_co/Erhwut2RdARIu27v307pmBgBCA_gXlWYh1HajiJzj2Xd0A?e=blu6Vh

